RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  15 DE ENERO  DE  2014

(E. E. Nº2013-17-1-0008697, Ent. N°7385/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo  relacionadas con la Contratación Directa Nº 486/2013 para la explotación de la Plaza de Comidas del Teatro de Verano Ramón Collazo; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 05/11/13 se dispuso aprobar el llamado a Licitación abreviada Nº 486/2013, así como el Pliego que lo regiría, el mismo fue publicado en la página Web de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 06/11/13, y su apertura de ofertas se fijó para el 15/11/13, no habiéndose  presentado ninguna firma;
2) que en el Pliego Particular del precitado llamado, se establece en su Artículo 5 que el permiso se concederá hasta mayo de 2014;
3) que mediante Resolución Nº 5769/13 de fecha 16/12/13 la Intendenta al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2) del T.O.C.A.F., dispuso adjudicar a la Pellicer y Díaz S.R.L. por un canon de $ 15.000 I.V.A. incluido, por evento, a partir de la notificación de adjudicación perfeccionada hasta el 31/05/14, con opción de prórroga, con exclusión del Concurso Oficial del Carnaval;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;
2)  que al haberse dispuesto la adjudicación sin recabar el Dictamen previo de este Tribunal, se incumplió con las Resoluciones precitadas;                                                                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos; 

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Devolver las actuaciones.
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